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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1561/2024. 
 
Sujeto Obligado: Sistema de Transporte Colectivo 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 



 

 

 

 

  

Sistema de Transporte Colectivo 

INFOCDMX/RR.IP.1561/2024 

La persona solicitante requirió que se le informaran cuales 

fueron las sanciones o medidas recaídas al Acta 

Administrativa de fecha  dieciocho de noviembre de dos mil 

veintiuno, así como el contenido íntegro de la misma. 

Por la inexistencia de la información. 

Se resolvió Revocar la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado.  

 

Palabras Clave: Revoca, Inexistencia, Procedimiento de 

Búsqueda, Clasificación, Confidencial, Acta Administrativa, 

Sanciones. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Sistema de Transporte Colectivo 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1561/2024. 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Sistema de Transporte Colectivo. 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a quince de mayo de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1561/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de Sistema de Transporte Colectivo, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública resuelve REVOCAR en el 

medio de impugnación, conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El cuatro de marzo, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la 

información, a la que le correspondió el número de folio 090173724000250, a 

través de la cual solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 

 
favor de informar cuales fueron las sanciones o medidas recaídas al acta de fecha 
18/noviembre/2021 levantada ante la coordinación de taquilla del sistema de transporte 
colectivo, con motivo del procedimiento seguido a las cc. Ruth Jacqueline fragoso 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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Alcalá y Araceli Delfina Antonio león, ambas trabajadoras del sistema de transporte 
colectivo. 
favor de remitir el documento en forma legible, en donde conste el contenido de dicha 
acta de manera íntegra. 
[Sic.] 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información: 
Copia certificada 

 

II. Respuesta. El dos de abril, previa ampliación del plazo, el Sujeto Obligado, a 

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, notificó al 

particular el oficio N° U.T. /0914/24, de la misma fecha, suscrito por el 

Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte 

fundamental, lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 
 
 

III. Recurso. El cuatro de abril, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

 

la inconformidad de la respuesta dada por la unidad de transparencia del stc, mismo 
que hizo llegar mediante oficio núm.. U.T.-0914-24 y en la cual afirma que no existe el 
acta administrativa materia de la petición, no obstante se cuenta con una copia de 
dicha acta, la cual se encuentra incompleta en cuanto a su contenido, motivo o razón 
por la cual se solicita por la presente vía y se adjunta el documento a manera de mejor 
proveer.  
 
[Sic.] 

 
A su escrito de interposición de recurso de revisión, la parte recurrente anexó un 

extracto del contenido del Acta Administrativa, relacionada con su pedimento 

informativo, para brindar mayor certeza se agrega la imagen siguiente: 
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[…][Sic.] 

 
IV. Turno. El cuatro de abril, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1561/2024, al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El once de abril, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción lI, 236, 237 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley 

de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se 

actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día 
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siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran 

manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de 

Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones, alegatos y respuesta complementaria del Sujeto 

Obligado. El veintitrés de abril, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y el correo electrónico oficial de esta Ponencia, el Sujeto Obligado, 

remitió el oficio sin número de la misma fecha, suscrito por la  Unidad de 

Transparencia del Sistema de Transporte Colectivo, el cual señala en su parte 

fundamental, lo siguiente: 

[…] 
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EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1561/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

10 

 
[…][Sic.] 

 

VII. Cierre. El diez de mayo, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones.  

 

Asimismo, se acordó tener por precluido el derecho del particular para realizar 

alegatos y manifestaciones, dado que no presentó éstos en el plazo legal para 

ello, ni hasta el momento de la emisión de acuerdo de cierre. La preclusión tiene 

como fundamento lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

En ese tenor, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 
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impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, 

IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, 

la parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, 

identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó las solicitudes, señaló los actos 

recurridos y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 
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Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el dos de abril de dos mil veinticuatro, por lo 

que, al tenerse por interpuesto el recurso de revisión el cuatro de abril de dos mil 

veinticuatro, esto es, al segundo día hábil siguiente, por lo que es claro que fue 

interpuesto en tiempo.  

 

TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 
 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en 

relación con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió 

causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución 

consiste en determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que 

se detalla en el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de 

acceso de acceso a la información del recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090173724000250, del recurso de revisión 

interpuesto a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como 

de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con 

apoyo en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 
 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL4, El artículo 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 
valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 

 
4 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas 
debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de 
ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que 
la argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que 
se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de 
vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la 

solicitud de acceso que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso del ahora 

recurrente. 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado y el agravio de la parte recurrente. 

 

Solicitud 

 

Respuesta Agravio 

La persona solicitante requirió 
que se le informaran cuales 
fueron las sanciones o medidas 
reacaídas al Acta Adminsitrativa 
de fecha  dieciocho de 
noviembre de dos mil veintiuno, 
levantada ante la coordinación 
de Taquilla del STC, respecto a 
dos personas servidos públicas. 
 
Asimismo, peticionó el 
documento en el que conste el 
contenido de dicha Acta 

A traves del Responsable de 
la Unidad de Transparencia se 
informó al particular que 
despues de una búsqueda 
exhaustiva y razonable, no se 
localizó, el Acta administrativa 
peticionada por la persona 
solicitante. 

Por la inexistencia de la 
información 
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Administrativa. 

 

Al respecto, cabe señalar que, a través de sus manifestaciones y alegatos el 

Sujeto Obligado reiteró la legalidad de su respuesta. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública de la persona particular, en razón al agravio 

expresado, el cual se advierte que es, la inexistencia de la información. 

 

Estudio del agravio: La inexistencia de la información 

 

Este Instituto estima que el agravio formulado por la parte recurrente resulta 

fundado. 

 

Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que 

dieron origen a este medio de impugnación. 

 

Solicitud 

 

Respuesta 

La persona solicitante requirió que se 
le informaran cuales fueron las 
sanciones o medidas reacaídas al 
Acta Adminsitrativa de fecha  
dieciocho de noviembre de dos mil 
veintiuno, levantada ante la 
coordinación de Taquilla del STC, 
respecto a dos personas servidos 
públicas. 
 
Asimismo, peticionó el documento en 
el que conste el contenido de dicha 

A traves del Responsable de la 
Unidad de Transparencia se informó 
al particular que despues de una 
búsqueda exhaustiva y razonable, no 
se localizó, el Acta administrativa 
peticionada por la persona 
solicitante. 
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Acta Administrativa. 

 

Para poder justificar la decisión anunciada, resulta necesario precisar el 

procedimiento de búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la 

localización de la información, el cual se encuentra establecido en los artículos 

192, 195, 203, 208, 211 y 231 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en los 

siguientes términos:  

 

Artículo 192. Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán 
por los principios: de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, 
sencillez, prontitud, expedites y libertad de información. 
 
Artículo 195. Para presentar una solicitud de acceso a la información o para iniciar otro 
de los procedimientos previstos en esta ley, las personas tienen el derecho de que el 
sujeto obligado le preste servicios de orientación y asesoría. Las Unidades de 
Transparencia auxiliarán a los particulares en la elaboración de solicitudes, 
especialmente cuando el solicitante no sepa leer ni escribir, hable una lengua indígena, 
o se trate de una persona que pertenezca a un grupo vulnerable, o bien, cuando no 
sea precisa o los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 
insuficientes, sean erróneos, o no contiene todos los datos requeridos.  
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la 
información requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la 
presente ley, el sujeto obligado mandará requerir dentro de los tres días, por 
escrito o vía electrónica, al solicitante, para que en un plazo de diez días 
contados a partir del día siguiente en que se efectuó la notificación, aclare y 
precise o complemente su solicitud de información. En caso de que el solicitante 
no cumpla con dicha prevención, la solicitud de información se tendrá como no 
presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 212 de 
esta ley. Ninguna solicitud de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite 
requerir al solicitante para que subsane su solicitud.  
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 
solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de 
la prevención. 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.  



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1561/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

17 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
 
Artículo 231. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y el 
solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta 
Ley. Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto 
obligado a fin de facilitar el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública. 

 

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:  

 

1. Las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes de 

información se turnen a todas las unidades administrativas que sean 

competentes, además de las que cuenten con la información o deban tenerla, 

conforme a sus facultades, competencias y funciones, el cual tiene como 

objeto que se realice una búsqueda exhaustiva y razonada de la información 

requerida. 

 

2. Los sujetos obligados están constreñidos a otorgar acceso a los documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, funciones y competencias, en el formato que la 

parte solicitante manifieste, dentro de los formatos existentes. 

 

3. Las Unidades de Transparencia, serán el vínculo entre el sujeto obligado y la 

parte solicitante, por lo que tienen que llevar a cabo todas las gestiones 

necesarias con el sujeto obligado a fin de facilitar el acceso a la información. 
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4. El procedimiento de acceso a la información se rige por los principios de 

máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, 

expedites y libertad de información. 

 

5. Cuando una solicitud no fuese clara en cuanto a la información requerida, el 

sujeto obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía 

electrónica, al solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir 

del día siguiente en que se efectuó la notificación, aclare y precise o 

complemente su solicitud de información 

 

De lo anteriormente expuesto, se advierte que los Sujetos Obligados deben 

proporcionar la información que obre en sus archivos, ya sea porque la generen o 

simplemente la detenten.  

 

En este sentido, el Ente público recurrido manifestó que llevó a cabo una 

búsqueda exhaustiva y razonable en la Subgerencia de Relaciones Laborales y la 

Coordinación de Taquillas, y no se localizó el Acta Administrativa, de fecha 

dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, de interés de la persona solicitante. 

 

Al respecto, esta Ponencia, realizó la consulta al Manual Administrativo del 

Sistema de Transporte Colectivo5, con la finalidad de conocer las funciones y 

atribuciones de dichas áreas y si existe dentro del Ente Público alguna otra área 

que pudiera detentar la información que le fue peticionada. 

 

 
5 Consultable en: 

https://metro.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Metro%20Acerca%20de/Manualadministrativo/Manual%20Ad

ministrativo-STC-23-437D6306_ok.pdf 

 

https://metro.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Metro%20Acerca%20de/Manualadministrativo/Manual%20Administrativo-STC-23-437D6306_ok.pdf
https://metro.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Metro%20Acerca%20de/Manualadministrativo/Manual%20Administrativo-STC-23-437D6306_ok.pdf


 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1561/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

19 

Manual Adminsitrativo 
Sistema de Transporte Colectivo 

 
PUESTO: Subgerencia de Relaciones Laborales 
 

• Asesorar a las áreas del Organismo con relación a las problemáticas de 
carácter laboral y en la instrumentación de mecanismos para la 
aplicación e interpretación del Reglamento de Condiciones Generales de 
Trabajo del Sistema de Transporte Colectivo y de la legislación laboral 
aplicable.  

• Supervisar, vigilar y controlar las acciones de asesoría y representación 
laboral del STC, en materia de conflictos individuales para someterlos a 
instancias jurisdiccionales externas. 

• Analizar los dictámenes de las sanciones realizadas a los trabajadores, 
así como revisar contestaciones a las consultas que formulen las 
unidades administrativas acerca de la vigencia o prescripción de los 
derechos laborales de los mismos. 

 
PUESTO: Coordinación de Taquillas 
 

• Coordinar y controlar los recursos materiales y de capital humanos 
asignados para la venta de boletos, tarjetas y sus recargas. 

 
 
PUESTO: Coordinación de Movimientos Jurídicos Internos 
 

• Proporcionar asesoría a las unidades administrativas en la investigación, 
instrumentación y dictaminación de sanciones, dentro de los 
procedimientos y actas administrativas por infracciones al Reglamento de 
Condiciones Generales de Trabajo del Sistema de Transporte Colectivo. 

 

De la normatividad antes expuesta, se advierte lo siguiente: 

 

• La Subgerencia de Relaciones Laborales, asesora a las áreas del 

Organismo con relación a las problemáticas de carácter laboral y en la 

instrumentación de mecanismos para la aplicación e interpretación del 

Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo. 

• La Coordinación de Taquillas, controla los recursos materiales y de 

capital humanos asignados para la venta de boletos, tarjetas y sus 

recargas. 
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• La Coordinación de Movimientos Jurídicos Internos, proporciona 

asesoría a las unidades administrativas, dentro de los procedimientos y 

actas administrativas por infracciones al Reglamento de Condiciones 

Generales de Trabajo del Sistema de Transporte Colectivo. 

 

En ese tenor, se advierte que, si bien es cierto, el Ente público turnó la solicitud de 

información a la Subgerencia de Relaciones laborales y a la Coordinación de 

Taquillas, áreas con competencia para atender el requerimiento informativo de la 

persona solicitante, también lo es que, dichas áreas no garantizaron el 

procedimiento de búsqueda de la información, lo anterior es así, dado que no 

señalaron el tipo de archivos en que se realizó la búsqueda de la información, ni 

los criterios de búsqueda que fueron empleados para la localización del Acta 

Administrativa de interés de la persona solicitante. 

 

Aunado a lo anterior, de conformidad con el artículo 2116 de la Ley de 

Trasparencia las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de 

la información solicitada, lo cual en el presente caso no aconteció, dado que, no 

se turnó la solicitud a la Coordinación de Movimientos Jurídicos Internos, la 

cual cuenta con competencia para pronunciarse respecto al requerimiento 

informativo del particular. 

 

 
6 Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 
todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 
razonable de la información solicitada. 
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No obstante lo anterior, no pasa desapercibido para esta Ponencia, que la persona 

solicitante requiere obtener el contenido íntegro de una supuesta Acta 

Administrativa, levantada en contra a dos personas servidoras públicas, al 

respecto cabe señalar, que las Actas Administrativas, sirven para dar constancia 

de la actuación o infracciones de un trabajador y puede ser uno de los motivos 

para un despido, si se ajustan a las causas enumeradas en el artículo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo7. 

 

En este sentido, es importante señalar que,  con el pronunciamiento en sentido 

afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia del Acta Administrativa en 

contra de las personas servidoras públicas de interés de la persona solicitante, así 

como si obtuvieron alguna sanción, se estaría revelando información de naturaleza 

confidencial, cuyo publicidad afectaría Ia esfera privada de la persona, toda vez 

que se generaría ante la sociedad una percepción negativa sobre su persona, 

situación que se traduciría en una vulneración a su intimidad, prestigio y buen 

nombre, en razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o 

responsabilidad sin que éstos hayan sido demostradas o valoradas en juicio hasta 

Ia última instancia, lo anterior, en apego a lo dispuesto en los artículos 6, fracción ll, 

y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de [os Estados Unidos 

Mexicanos, 186, primer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y Trigésimo 

Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

 

 
7 Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf 

 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf
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Bajo esa tesitura, y para efectos de analizar si este tipo de información es 

susceptible o no de ser entregada por esta vía, se estima necesario analizar de 

manera clara y detallada la naturaleza de los datos requeridos.  

 

Al respecto, los “Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas” determinan que los documentos clasificados como confidenciales sólo 

pueden ser comunicados a terceros, siempre y cuando, exista disposición legal 

expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular. 

 

[…] 
Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como 
confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista 
disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el 
consentimiento del titular. 
 
Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial 
por parte de un tercero, el Comité de Transparencia, podrá en caso de que ello sea 
posible, requerir al particular titular de la misma autorización para entregarla, conforme 
a los plazos establecidos en la normativa aplicable para tal efecto. El silencio del 
particular será considerado como una negativa. 
 
No será necesario el consentimiento en los casos y términos previstos en el artículo 
120 de la Ley General. 
[…] 

 

De lo anterior, se desprende que se considerará como información confidencial 

aquella que contiene datos personales, concernientes a una persona física 

identificada o identificable; dicha información no estará sujeta a temporalidad 

alguna y sólo podrán tener acceso a ella, los titulares de esta, sus representantes y 

los servidores públicos facultados para ello. 

 

En ese sentido, es preciso destacar que en la fracción II del artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que la información 
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que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 

términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

 

Del mismo modo, es importante mencionar la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, 

cuyo contenido es el siguiente: 

 

DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, 

PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS8.Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo 

gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando 

medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva 

la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida 

privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las 

intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía 

puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como 

espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual 

deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la 

intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por 

cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida. 

 

La citada tesis establece la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser 

molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie 

mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que 

deriva el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe 

quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la 

limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
8 Época: Novena Época, Registro: 169700, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, Mayo de 2008, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: 2a. LXIII/2008, Página: 229  
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Cabe precisar que, el derecho a la intimidad es el derecho de todo individuo a no 

ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de 

decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, 

pensamientos o sentimientos. Por su parte, el derecho a la propia imagen es el 

derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a 

los demás. 

 

En cuanto al derecho al honor, es conveniente traer a colación la siguiente tesis 

jurisprudencial: 

 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA9. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma 
o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de 
su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser 
respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos 
que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que 
involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma 
decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, 
existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el 
honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la 
persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como 
la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y 
profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado 
por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto 
objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la 
persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la 
opinión que los demás hayan de formarse de nosotros. 

 

La jurisprudencia dispone que el honor es el concepto que la persona tiene de 

sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la 

expresión de su calidad ética y social, por lo que, todo individuo, al vivir en 

 
9 Época: Décima Época, Registro: 2005523, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 

2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 118/2013 (10a.), Página: 470  
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sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado. En el campo jurídico 

esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada 

individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás 

de responder a este tratamiento. 

 

A mayor abundamiento, es preciso señalar el contenido de la siguiente 

jurisprudencia: 

 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL10. La 
presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el 
sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías 
encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se 
manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del imputado, en la 
medida en que este derecho establece la forma en la que debe tratarse a una persona 
que está sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción de inocencia 
comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se 
declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación 
de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida posible 
la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y 
culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que 
suponga la anticipación de la pena. 

 

Conforme a lo anterior la presunción de inocencia es el derecho de toda persona 

a ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de 

una sentencia condenatoria. Dicha manifestación, conlleva la prohibición de 

cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena. 

 

En este orden de ideas, es conducente enfatizar que la presunción de inocencia, 

consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

el derecho a la intimidad, la imagen y honor, reconocidos por la Suprema Corte 

 
10 Época: Décima Época, Registro: 2006092, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis:, 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 
2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Penal, Tesis: 1a./J. 24/2014 (10a.), Página: 497  
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de Justicia de la Nación, se encuentran estrechamente relacionados con el 

derecho a la protección de datos personales, pues a partir del conocimiento de 

cierta información sobre la esfera privada de las personas se puede ocasionar un 

daño a la imagen, honor, intimidad y presunción de inocencia de las 

personas. 

 

Bajo esta consideración, se observa que el sólo pronunciamiento en el sentido 

afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia de algún procedimiento 

administrativo en contra de una persona identificada, constituye información 

confidencial, cuya publicidad, afectaría la esfera privada de la persona 

relacionada, toda vez que se generaría ante la sociedad una percepción negativa 

sobre su persona, situación que se traduciría en una vulneración a su derecho a la 

presunción de inocencia, reconocido en la propia Constitución, así como su honor, 

buen nombre, imagen y su intimidad, en razón de que terceras personas podrían 

presuponer su culpabilidad o responsabilidad, sin que éstas hayan sido 

demostradas o valoradas en juicio hasta la última instancia, afectando su prestigio 

y su buen nombre.  

 

En esta tesitura, se observa el hecho de que el sujeto obligado se pronuncie 

sobre la información solicitada conllevaría la revelación de información que 

podría implicar su exposición pública, en demérito en su reputación y dignidad, 

recordando que éste tipo de derechos, se basa en que toda persona, por el hecho 

de serlo, se le debe considerar honorable, merecedora de respeto, de modo tal que 

a través del ejercicio de otros derechos, no se puede dañar a una persona en su 

honor o en la estimación y confianza que los demás tienen de ella en el medio 

social en que se desenvuelve y que es donde directamente repercute en su 

perjuicio. 
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En ese tenor, de conformidad con el Título Sexto, Capítulos I y II de la Ley de 

Transparencia se establece el catálogo de disposiciones que regulan los 

escenarios y formas en que los sujetos obligados pueden someter a consideración 

de su Comité de Transparencia la clasificación de determinada información, 

siendo relevante el contenido de los artículos 169, 183 y 186 que de manera 

medular detallan lo siguiente:  

 

• Se considera información de acceso restringido, aquella en posesión de los 

Sujetos Obligados, bajo las figuras de reservada o confidencial. 

 

• La información reservada es aquella que se encuentra temporalmente 

sujeta a alguna de las excepciones previstas en la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

• La clasificación es el proceso mediante el cual, el Sujeto Obligado 

determina que la información solicitada encuadra en alguno de los 

supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la Ley de la 

materia. 

 

• Los titulares de las Áreas que detenten la información solicitada, son los 

responsables de proponer la clasificación de la información al Comité de 

Transparencia del Sujeto Obligado. 
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• La clasificación de la información se llevará a cabo al momento de recibir la 

solicitud correspondiente, y se realizará conforme a un análisis caso por 

caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

 

• El Comité de Transparencia resolverá respecto a la clasificación de la 

información, en los siguientes términos: 

 

- Confirma y niega el acceso a la información.  

- Modifica la clasificación y concede el acceso a parte de la información.  

- Revoca la clasificación y concede el acceso a la información.  

 

En este sentido, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece que los Sujetos 

Obligados deben realizar el procedimiento clasificatorio de la información que 

consideren de acceso restringido en su modalidad de confidencial, ello con el 

propósito de brindar a los particulares la certeza de que la información que se les 

niega encuentra un fundamento legal y un motivo justificado, impidiendo así 

que la determinación para negar información quede al libre arbitrio de la autoridad. 

 

En consecuencia, es dable concluir que, el sujeto obligado deberá turnar a las 

áreas con competencia para detentar la información de interés de la persona 

solicitante, con la finalidad de que realicen una búsqueda exhaustiva de la 

información peticionada por el particular, para el caso de que, el Acta 

Administrativa de interés de la persona solicitante, haya derivado en un 

procedimiento de responsabilidad,  y el mismo se encuentre en trámite 

deberá seguir el procedimiento establecido en el Titulo Sexto de la Ley de 

Transparencia al actualizarse la causal de confidencialidad prevista en el 
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párrafo primero del artículo 186 de la ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México.  

 

No obstante lo anterior, en caso de que dicho procedimiento se encuentre 

concluido con una sanción condenatoria, deberá elaborar y entregar la versión 

pública de la información peticionada por el particular, puesto que su difusión 

transparenta la gestión de los sujetos obligados, permitiendo que se conozcan 

aquellos casos en los que la actuación del personal fue contraria a lo que 

disponen las leyes aplicables, siempre que dichas denuncias se hayan iniciado 

atendiendo al carácter de servidor público.  

 

A efecto de robustecer lo anterior, es necesario señalar que la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, ha determinado que el umbral de 

protección de un servidor público debe permitir el más amplio control ciudadano 

sobre el ejercicio de sus funciones debido a que éste se expone de manera 

voluntaria al escrutinio de la sociedad, al asumir ciertas responsabilidades 

públicas; es decir, el acento de este umbral diferente de protección no se asienta 

en la calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan sus 

actuaciones; lo anterior, en los casos Herrera Ulloa vs. Costa Rica y Kimel vs. 

Argentina. 

 

En ese mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado 

un sistema dual de protección, según el cual los límites de crítica son más amplios 

cuando la información se refiere a personas que, por dedicarse a actividades 

públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están 

expuestas a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones que 

aquellos particulares sin protección pública alguna, pues en un sistema inspirado 
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en los valores democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo 

de relevancia pública, tal como se muestra a continuación: 

 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA. Para el análisis de 
los límites a la libertad de expresión, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
adoptado el denominado "sistema dual de protección", según el cual los límites de 
crítica son más amplios cuando ésta se refiere a personas que, por dedicarse a 
actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están 
expuestas a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones que aquellos 
particulares sin proyección pública alguna, pues en un sistema inspirado en los valores 
democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia 
pública. Sobre este tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos precisó, en 
los casos Herrera Ulloa vs. Costa Rica y Kimel vs. Argentina, que el acento de este 
umbral diferente de protección no se asienta en la calidad del sujeto, sino en el carácter 
de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una persona 
determinada. Esta aclaración es fundamental en tanto que las personas no estarán 
sometidas a un mayor escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad durante todas 
sus vidas, sino que dicho umbral de tolerancia deberá ser mayor solamente mientras 
realicen funciones públicas o estén involucradas en temas de relevancia pública. Esto 
no significa que la proyección pública de las personas las prive de su derecho al honor, 
sino simplemente que el nivel de intromisión admisible será mayor, aunque dichas 
intromisiones deben estar relacionadas con aquellos asuntos que sean de relevancia 
pública. La principal consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina 
conocida como "real malicia" o "malicia efectiva", misma que ha sido incorporada al 
ordenamiento jurídico mexicano. Esta doctrina se traduce en la imposición de 
sanciones civiles, exclusivamente en aquellos casos en que exista información falsa 
(en caso del derecho a la información) o que haya sido producida con "real malicia" 
(aplicable tanto al derecho a la información como a la libertad de expresión). 
El estándar de "real malicia" requiere, para la existencia de una condena por daño 
moral por la emisión de opiniones, ideas o juicios, que hayan sido expresados con la 
intención de dañar, para lo cual, la nota publicada y su contexto constituyen las 
pruebas idóneas para acreditar dicha intención. En este sentido, esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación observa que, dependiendo de su gravedad y 
de la calidad del sujeto pasivo, las intromisiones al derecho al honor pueden ser 
sancionadas con: (i) sanciones penales, en supuestos muy limitados referentes 
principalmente a intromisiones graves contra particulares; (ii) con sanciones civiles, 
para intromisiones graves en casos de personajes públicos e intromisiones medias 
contra particulares; y (iii) mediante el uso del derecho de réplica o respuesta, cuyo 
reconocimiento se encuentra tanto en el texto constitucional como en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, para intromisiones no graves contra personajes 
públicos e intromisiones leves contra personas privadas. 

 

En ese sentido, se considera que en aquellos casos donde se impuso una 

sanción condenatoria a las personas servidoras públicas referidas en la 
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solicitud y que se encuentre firme con una sanción condenatoria, no puede, 

de ninguna manera ser confidencial, ya que ello da cuenta de que 

efectivamente fue detectada una conducta irregular que actualizó algún 

supuesto de responsabilidad penal, contraviniendo los principios que rigen 

la función pública; así como, también faltando a sus obligaciones en el 

servicio público, siendo confirmada tal determinación por una autoridad 

competente, a través de una resolución fundada y motivada que obtuvo el 

carácter de firme.  

 

Es decir, a partir de dar a conocer si cierto servidor público estuvo inmerso en una 

investigación por conductas indebidas en el ejercicio de sus atribuciones y 

derivado de ello se les determinó una sanción, permitiría a la sociedad realizar un 

escrutinio público en relación al ejercicio de sus funciones. 

 

A mayor abundamiento, transparentaría la gestión de los sujetos obligados, ya que 

se daría cuenta de aquellos casos en los que la actuación de las personas 

servidoras públicas fue contraria a Io que disponen las leyes aplicables. 

 

En consecuencia, por todo lo aquí expuesto, este Órgano Colegiado determina 

que la respuesta emitida no brinda certeza al particular, ni es exhaustiva ni 

está fundada ni motivada, por lo que fue violatoria del derecho de acceso a 

sus datos personales que detenta el recurrente, así como de lo establecido 

en el artículo 6, fracciones VIII, IX y X, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia que a la letra establece: 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos:  
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…  
 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 
existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y 
constar en el propio acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto 

administrativo debe ser expedido de conformidad con el procedimiento que 

establece el ordenamiento aplicable, que en este caso es la Ley de Transparencia, 

pues esta regula la atención y trámite a las solicitud de información pública; y que 

dicho acto debe contar con la debida y suficiente fundamentación y motivación; 

entendiéndose por FUNDAMENTACIÓN el señalamiento de manera precisa de 

los artículos o preceptos jurídicos en los que descansa su determinación y que 

sirvan de base legal para sustentar la misma; y por MOTIVACIÓN, el 

señalamiento y acreditación de los motivos, razones o circunstancias en las cuales 

el sujeto obligado apoya su determinación; situación que no aconteció en el 

presente caso. 

 

Sirviendo de sustento a lo anteriormente determinado, las jurisprudencias emitidas 

por el Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros señalan: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.11; FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 

EL CUMPLIMIENTO DE TALES REQUISITOS NO SE LIMITA A LAS 

 
11 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; 
Registro: 203143; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo III, Marzo de 1996; Tesis: 
VI.2o. J/43; Página: 769  
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RESOLUCIONES DEFINITIVAS O QUE PONGAN FIN AL PROCEDIMIENTO12; 

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL 

MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE 

SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE 

LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, 

INCISO Y SUBINCISO13; y COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES 

REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.14  

  

CUARTO. Decisión Por lo antes expuesto, se determina con fundamento en la 

fracción V del artículo 244 de la Ley de la materia, el Revocar la referida 

respuesta e instruir al Sujeto Obligado, a efecto de que: 

 

• El Sujeto Obligado, deberá turnar a las áreas con competencia para 

detentar la información de interés de la persona solicitante, entre las 

que no podrá faltar la Subgerencia de Relaciones laborales, la 

Coordinación de Taquillas y la Coordinación de Movimientos Jurídicos 

Internos con la finalidad de que realicen una búsqueda exhaustiva de 

la información peticionada por el particular. 

• En ese tenor, en caso de que, el Acta Administrativa de interés de la 

persona solicitante, haya derivado en un procedimiento de 

responsabilidad,  y el mismo se encuentre en trámite deberá seguir el 

 
12 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; 
Registro: 197923; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo VI, Agosto de 1997; Tesis: 
XIV.2o. J/12; Página: 538  
13 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; 
Registro: 188432; Instancia: Segunda Sala; Tomo XIV, Noviembre de 2001;  Tesis: 2a./J. 57/2001; 
Página: 31  
14 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Octava Época; 
Registro: 205463; Instancia: Pleno; Núm. 77, Mayo de 1994; Tesis: P./J. 10/94; Página: 12  
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procedimiento establecido en el Titulo Sexto de la Ley de 

Transparencia al actualizarse la causal de confidencialidad prevista en 

el párrafo primero del artículo 186 de la ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México 

y entregara el acta del Comité de Transparencia respectiva. 

• No obstante lo anterior, para el caso de que dicho procedimiento se 

encuentre concluido con una sanción condenatoria, deberá elaborar y 

entregar la versión pública de la información peticionada por el 

particular y entregara el acta del Comité de Transparencia respectiva. 

• Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que éste señaló para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 
Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o 
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ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al 

día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente 

resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 
CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 

 


